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Bogotá o.e., 24 de junio de 2022. 

FONDO PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DEL DISTRITO DE BUENAVENTURA- FONBUENAVENTURA 

DOCUMENTO DE RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES PRESENTADAS AL PROCESO de convocatoria 
Abierta N° FONBUE-O-001-2022, cuyo objeto es: "CONTRATAR LA CONSTRUCCIÓN Y ADECUACIÓN DEL 
ESTADIO MARINO KLINGER (FASE 1) EN EL DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL, PORTUARIO, 
BIODIVERSO Y ECOTURÍSTICO DE BUENAVENTURA." 

El Fondo para el Desarrollo Integral del Distrito Especial de Buenaventura- FONBUENAVENTURA, procede a dar 
respuesta a las observaciones de los aspectos técnicos, financieros y jurídicos en los siguientes términos: 

Observación Nº 01 
Fecha: 21-06-2022 

Detalle: 

Proponente: CYG INGENIERIA Y CONSTRUCCIONES 
Hora: 18:48 PM 

"(. . .) 
1. INFORME CONSOLIDADO- VERIFICACIÓN DE VALORES PARA LA ASIGNACIÓN DE PUNTAJE 
C&G INGENIERÍA Y CONSTRUCCIONES S.A.S. 

1. 1 El comité evaluador presenta la siguiente nota: 
"El oferente no cuenta con el mínimo de personal discapacitado de acuerdo a la cantidad de 
trabajadores" 
En virtud del derecho a aclarar la propuesta, respetuosamente ante la evaluación mencionada, 
manifestamos lo siguiente: 

1.2 El documento de Términos y Condiciones de Contratación de la convocatoria de la referencia, 
establece lo siguiente respecto a la VINCULACIÓN DE TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD EN SU 
PLANTA DE PERSONAL: 

"1.5. VINCULACIÓN DE TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD FORMATO No. 20 (10 PUNTOS) 

En cumplimiento del Decreto 392 de 2018, "Por el cual se reglamentan los numerales 1 y 8 del artículo 13 
de la Ley 1618 de 2013, sobre incentivos en Procesos de Contratación en favor de personas con 
discapacidad', el proponente que: 

1. Certifique a través de la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal 
según corresponda, el número total de trabajadores con discapacidad vinculados a la planta de personal. 
2. Acredite el número mínimo de personas con discapacidad en su planta de personal, de conformidad 
con lo señalado en el certificado expedido por el Ministerio de Trabajo, el cual deberá estar vigente a la 
fecha de cierre del proceso de selección. 

El puntaje se otorgará siempre y cuando cumpla con el número mínimo de trabajadores con discapacidad 
señalados en el decreto así: 
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NUMERO TOTAL DE TRABAJADORES DE NUMERO MINIMO DE TRABAJADORES 
LA PLANTA DE PERSONAL DEL CON DISCAPACIDAD EXIGIDO 
PROPONENTE 

Entre 1 y 30 1 
Entre 31 y 100 2 
Entre 101 y 150 3 
Entre 151 v 200 4 

Más de 200 5 

Para la acreditación de este factor se debe diligenciar el FORMATO Nº 20 -VINCULACIÓN DE 
TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD. 

Nota: Si la oferta es presentada por un consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura, se 
tendrá en cuenta la planta de personal del integrante del proponente plural que aporte como mínimo el 
cuarenta por ciento (40%) de la experiencia general mínima requerida para la respectiva contratación, 
medida en SMML V." 

1.3 Ahora bien, la Ley estatutaria 1618 de 2013 "por medio de la cual se establecen las disposiciones 
para garantizar el pleno ejercicio de los derechos de las personas con discapacidad" propone una serie 
de medidas y acciones afirmativas que permiten a las personas con discapacidad, bajo un marco de 
corresponsabilidad, ejercer sus derechos en igualdad de condiciones con las demás personas" a través 
del Decreto 392 de 2018 "Por el cual se reglamentan los numerales 1, y 8 del artículo 13 de la Ley 1618 
de 2013, sobre incentivos en Procesos de Contratación en favor de personas con discapacidad" 
establece lo siguiente: 

"(. . .) Artículo 1. Adiciónese la Subsección 2 de la Sección 4 del Capítulo 2 del Título 1 de la Parte 2 del 
Libro 2 del Decreto 1 082 de 2015, la cual tendrá tres nuevos artículos con el siguiente texto: 

"Articulo 2.2.1.2.4.2.6. Puntaje adicional para proponentes con trabajadores con discapacidad. En 
los procesos de licitaciones públicas y concursos de méritos, para incentivar el sistema de preferencias a 
favor de las personas con discapacidad, las entidades estatales deberán otorgar el uno por ciento (1%) 
del total de los puntos establecidos en el pliego de condiciones, a los proponentes que acrediten la 
vinculación de trabajadores con discapacidad en su planta de personal, de acuerdo con los siguientes 
requisitos: 

1. La persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según 
corresponda. certificará el número total de trabajadores vinculados a la planta de personal del 
proponente o sus integrantes a la fecha de cierre del proceso de selección. 

2. Acreditar el número mínimo de personas con discapacidad en su planta de personal, de 
conformidad con lo señalado en el certificado expedido por el Ministerio de Trabajo, el cual 
deberá estar vigente a la fecha de cierre del proceso de selección. 

Verificados los anteriores requisitos, se asignará el1 %, a quienes acrediten el número mínimo de 
trabajadores con discapacidad, señalados a continuación: 
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• ·-eNúm~r9 total .de: tfabaja<forés: de•la .:-.. 
plarita·<i~ petsonafdel:proporien·te ~' , 

., ~9J:n.e'.rp· rrií~imo d .. e t_i:a§~ja~_<>.fe;s .. : 
~.-~>:eón díséapac'ldad exigid~, • ·. 

Entre 1 y 30 1 
Entre 31 y 100 2 
Entre 101 y 150 3 
Entre 151 y 200 4 

Más de 200 5 

Parágrafo. Para efectos de lo señalado en el presente artículo. si la oferta es presentada por un 
consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura, se tendrá en cuenta la planta de 
personal del integrante del proponente plural que aporte como mínimo el cuarenta por ciento 
{40%} de la experiencia requerida para la respectiva contratación. 

Artículo 2.2. 1.2.4.2. 7. Seguimiento durante la ejecución del contrato. Las entidades estatales a 
través de los supervisores o interventores del contrato según corresponda, deberán verificar 
durante la ejecución del contrato que los proponentes que resultaron adjudicatarios mantienen en 
su planta de personal el número de trabajadores con discapacidad que dio lugar a la obtención 
del puntaje adicional de la oferta. El contratista deberá aportar a la entidad estatal contratante la 
documentación que así lo demuestre. 

Esta verificación se hará con el certificado que para el efecto expide el Ministerio de Trabajo y la 
entidad estatal contratante verificará la vigencia de dicha certificación, de conformidad con la 
normativa aplicable. 

Parágrafo. La reducción del número de trabajadores con discapacidad acreditado para obtener el 
puntaje adicional constituye incumplimiento del contrato por parte del contratista, y dará lugar a 
las consecuencias del incumplimiento previstas en el contrato y en las normas aplicables. El 
procedimiento para la declaratoria de incumplimiento de que trata el presente artículo deberá 
adelantarse con observancia a los postulados del debido proceso, en aplicación de los principios 
que rigen la actividad contractual teniendo presente los casos de fuerza mayor o caso fortuito. (Lo 
subrayado fuera del texto) 

Artículo 2.2.1.2.4.2.8. Sistema de preferencias. En cumplimiento de lo previsto en los 
numerales 7 y 8 del artículo 13 de la Ley 1618 de 2013, si en la evaluación hay empate entre dos 
o más ofertas, la entidad estatal debe aplicar los criterios de desempate previstos en el artículo 
2.2.1.1.2.2.9 de este decreto, incluyendo el contemplado en el numeral 4 del mencionado 
artículo." 

Artículo 2. Vigencia. El presente decreto regirá a partir de su publicación y se aplicará a los 
procesos de contratación, cuyo aviso de convocatoria sea publicado a partir del 1 de junio de 
2018." 

El artículo 2.2. 1.2.4.2.8 ídem, relativo al sistema de preferencias, establece: 

"Artículo 2.2. 1.2.4.2.8. Sistema de preferencias. (Adicionado por el artículo 1º del Decreto 392 de 2018). 
En cumplimiento de lo previsto en los numerales 7 y 8 del artículo 13 de la Ley 1618 de 2013, si en la 
evaluación hay empate entre dos o más ofertas, la entidad estatal debe aplicar los criterios de desempate 
previstos en el artículo 2.2.1.1.2.2.9 de este decreto, incluyendo el contemplado en el numeral 4 del 
mencionado artículo." 
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Los factores de desempate, se encuentran establecidos en el artículo 2.2. 1. 1.2.2.9 ibídem, norma que a 
la letra dice: 

"Artículo 2.2.1.1.2.2.9. Factores de desempate. En caso de empate en el puntaje total de dos o más 
ofertas, la Entidad Estatal escogerá el oferente que tenga el mayor puntaje en el primero de los factores 
de escogencia y calificación establecidos en los pliegos de condiciones del Proceso de Contratación. Si 
persiste el empate, escogerá al oferente que tenga el mayor puntaje en el segundo de los factores de 
escogencia y calificación establecidos en los pliegos de condiciones del Proceso de Contratación y así 
sucesivamente hasta agotar la totalidad de los factores de escogencia y calificación establecidos en los 
pliegos de condiciones. 

Si persiste el empate, la Entidad Estatal debe utilizar las siguientes reglas de forma sucesiva y excluyente 
para seleccionar el oferente favorecido, respetando los compromisos adquiridos por Acuerdos 
Comerciales: 
1. 
(. . .) 
4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite en las condiciones establecidas en la ley 
que por lo menos el diez por ciento (10%} de su nómina está en condición de discapacidad a la que se 
refiere la Ley 361 de 1997. Si la oferta es presentada por un consorcio, unión temporal o promesa de 
sociedad futura, el integrante del oferente que acredite que el diez por ciento (10%) de su nómina está en 
condición de discapacidad en los términos del presente numeral, debe tener una participación de por lo 
menos el veinticinco por ciento (25%) en el consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura y 
aportar mínimo el veinticinco por ciento (25%} de la experiencia acreditada en la oferta. 
5. Utilizar un método aleatorio para seleccionar el oferente, método que deberá haber sido previsto en los 
pliegos de condiciones del Proceso de Contratación. 
(Decreto 1510 de 2013, artículo 33} 

1.4 Teniendo en cuenta lo mencionado en los dos numerales anteriores 1.2 y 1.3, CYG aportó dentro de 
su propuesta a folio 468 el Formato No. 20 VINCULACIÓN DE EMPLEADOS EN CONDICIÓN DE 
DISCAPACIDAD y a folio 469 la constancia de VINCULACIÓN DE TRABAJADORES EN SITUACION DE 
DISCAPACIDAD emitido por el Ministerio de Trabajo con fecha 17 de marzo de 2022 y adicionalmente un 
CERTIFICADO PERSONAL CON DISCAPACIDAD a folio 470, cumpliendo con todos los requisitos para 
obtención de 10 puntos. 

Así pues, tenemos que de conformidad con el artículo 1 del decreto 392 de 2018, el cual adiciona a la 
subsección 2 de la sección 4 del capítulo 2 del título 1 de la parte 2 del libro 2 del Decreto 1082 de 2015, 
CYG, cumple con los requisitos para la obtención del puntaje adicional para proponentes con 
trabajadores con discapacidad, dispuesto en el artículo 2.2.1.2.4.2.6 toda vez que primero, posee y allega 
certificado expedido por el Ministerio de Trabajo, el cual se encuentra vigente a la fecha de cierre la 
presente convocatoria y segundo, acredita tener vinculado a la empresa el número mínimo de 
trabajadores con discapacidad exigido según el número total de trabajadores de la planta de personal, 
esto es una planta de trabajadores en el rango 31 a 100 trabajadores, lo que implica una vinculación 
mínimo de 2 trabajadores con discapacidad. 

Atendiendo lo antes indicado, se presenta para constatación en detalle lo consignado en la certificación 
del Ministerio del Trabajo aportada a folio 469: 
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-·· FORMATO CONST,.TACIONOE CUU\CION DE l--------.,---:a20------; 
TRABA.JADORES EN SITUACION DE 

DISCAPACIDAD .._,_,a.• 

EL SUSCRITO COORDINADOR DEL GRUPO DE ATENCJÓ A.LCIUDAOAHO Y 
TRAMrTES DE LA DIRECCION TERRITORIAL DE BOGOTA 

A QUlEN INTERESE 
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Al.- t 
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? 
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Como se evidencia, el número de trabadores se encuentra en el segundo rango literal A, por lo que se 
CUMPLE con la vinculación de dos (2) trabajadores con discapacidad literal B, para el Puntaje Adicional 
establecido en el numeral 2 del artículo 2.2.1.2.4.2.6 del Decreto 1082 de 2015 (incluso mencionado en 
cursiva en el mismo certificado); ahora bien, la información presentada en los literales C y D del 
certificado de Mintrabajo como bien indica el documento, que aplica única y exclusivamente para, caso 
en el cual para optar por el criterio de desempate, el personal debe contar con una vinculación de mínimo 
un (1) año, escenario en el cual no nos encontramos en presente proceso, pues el pliego señala la 
acreditación en los términos referenciados anteriormente y la legislación aplicable, recordamos que los 
FACTORES DE DESEMPATE fijados en el pliego corresponden únicamente a un "sistema de balotas". 
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De acuerdo a antes expuesto, no le asiste la razón al comité evaluador al descontar diez (10) puntos de 
la evaluación realizada a la oferta de CYG, respetuosamente se solicita al comité evaluador que se valide 
la información y se otorgue en la totalidad de criterios la calificación HÁBIL con el máximo puntaje al 
proponente CYG INGENIERIA Y CONSTRUCCIONES S.A.S. (. . .)" 

Respuesta: En atención a lo planteado por el interesado, la UNGRD en calidad de entidad ejecutora del Fondo 
para el Desarrollo Integral del Distrito Especial de Buenaventura - Fonbuenaventura, se permite responder a la 
anterior observación, con base en lo siguiente: 

Una vez revisados los términos y condiciones de contratación, y el soporte presentado en la propuesta 
presentada por CYG INGENIERIA Y CONSTRUCCIONES S.A.S., en el folio 469, el cual contiene el certificado 
expedido por el Ministerio de Trabajo Certificando que: 

A. NUMERO TOTAL DE TRABAJADORES: 
---------------------------------1 

B. NUMERO DE TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD: 1 
1 Numeral 2de1Micuto 2 21242 6del Deaeto 1082de 2015 (Punta}8 adldoo8I) 

C. NUMERO DE TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD CON POR LO MENOS UN 
(1) AÑO DE VINCULACIÓN O DESDE EL MOMENTO DE LA CONSTITUCIÓN 
DE LA PERSONA JURÍDICA CUANDO ESTA ES INFERIOR A UN (1) AÑO 
ACREDITADOS CON CERTIFICADO DE APORTES A SEGURIDAD SOCIAL: 
Utersl a Articulo 24 Ley 361 de 1997 
Articu/os 22.1.24 2 By 2.21.24.2.17 del Decteto 1082 de 2015(F3ctores de desempate) 

D. PORCENTAJE DE TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD CON POR LO 
MENOS UN (1) AÑO DE VINCULACIÓN O DESDE EL MOMENTO DE LA 
CONSTITUCIÓN DE LA PERSONA JURÍDICA CUANDO ESTA ES INFERIOR A 
UN (1) AÑO: 
{C I AJ x 100-Escribir el DOfCelllaie con dos decimales. 

42 
-------

2 

1 

2,38% 

, 
1 
1 
• 

Siendo esto concordante con lo indicado en los Términos y Condiciones de Contratación en su numeral 1.5. que 
indica lo siguiente: 

1.5. VINCULACIÓN DE TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD FORMATO No. 20 (10 
PUNTOS) 

En cumplimiento del Decreto 392 de 2018, M Por el cual se reglamentan los numerales 1 y 8 del 
artículo 13 de la Ley 1618 de 2013, sobre incentivos en Procesos de Contratación en favor de 
personas con discapacidad', el proponente que: 

1. Certifique a través de la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o 
el revisor fiscal según corresponda, el número total de trabajadores con discapacidad 
vinculados a la planta de personal. 
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2. Acredite el número mtmmo de personas con d1scapac1dad en su planta de personal, de 
conformidad con lo señalado en el oen1ftcado expedido por el M1nisteno de Trabajo, ~ 
cval deberá estar vigente a la fecha de cierre del proceso de selección. 

El punta¡e se otorgara siempre y cuando cumpla con el numero min1mo de traba¡adores con 
discapacidad señalados en el decreto asl: 

NUMERO TOTAL DE TRABAJADORES DE NUMERO MINIMO DE TRABAJADORES 
LA PLANTA DE PERSONAL DEL CON DISCAPACIDAD EXIGIDO 
PROPONENTE ------~~~---------------~--------. 1 Er1re 31 v 100 2 

t:nue 1u, v 150 3 
Entre i51 v 200 4 

Más de 200 5 

Para ta acred1taetón de este factor se debe d11tgenc1ar el FORMATO N· 20 - VINCULACIÓN DE 
TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD. 

Nota: S1 la oferta es presentada por un oonsorCIO, unión temporal o promesa de sociedad futura, 
se tendrá en cuenta la planta de personal del integrante del proponen1e plural que apone como 
mimmo el cuarenta por ciento (40%) de la ex;penenaa general mimma requenda para la 
respectiva contratación, medida en SMML V. 

Teniendo en cuenta que se dio cumplimiento a lo requerido en los TCC del proceso Nº FONBUE-O-001-2022, se 
acoge la observación realizada por el proponente y se procede por parte del comité a realizar la corrección en la 
evaluación de la propuesta, en consecuencia, la ponderación de la misma quedará de la siguiente manera: 

PROCESO DE CONTRATACIÓN No. FONBUE-O-001-2022 

RESUMEN VERIFICACIÓN TÉCNICA DE LA COTIZACIÓN 

"CONTRATAR LA CONSTRUCCIÓN Y ADECUACIÓN DEL ESTADIO MARINO KLINGER 
(FASE 1) EN EL DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL, PORTUARIO, BIODIVERSO Y 

ECOTURÍSTICO DE BUENAVENTURA". 

COTIZACION 
4 

C&G INGENIERIA Y CONSTRUCCIONES S.A.S 

REQUISITOS MÍNIMOS 
VALOR DE LA COTIZACIÓN 

VALOR INICIAL 1 $39.262.335.764 
VALOR REVISADO 1 $39.262.335.746 

VERIFICACION DE EXPERIENCIA MINIMA REQUERIDA DEL 
COTIZANTE 

VALOR TOTAL DE CONTRATOS VALIDOS EN SMMLV 1 63.556 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

VERIFICACIÓN DE REQUISITOS DEL PERSONAL MÍNIMO REQUERIDO 

DIRECTOR DE OBRA CUMPLE 

VERIFICACIÓN FORMACIÓN ACADÉMICA CUMPLE 
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VERIFICACIÓN DOCUMENTAL CUMPLE 

EXPERIENCIA GENERAL ACREDITADA (Años) 22.56 CUMPLE 

EXPERIENCIA ESPECIFICA (Años) 9.53 CUMPLE 

RESIDENTE DE OBRA CUMPLE 

VERIFICACIÓN FORMACIÓN ACADÉMICA CUMPLE 

VERIFICACIÓN DOCUMENTAL CUMPLE 

EXPERIENCIA GENERAL ACREDITADA (Años) 17.91 CUMPLE 

EXPERIENCIA ESPECIFICA (Años) 5.2 CUMPLE 

ESPECIALISTA ESTRUCTURAL CUMPLE 

VERIFICACIÓN FORMACIÓN ACADÉMICA CUMPLE 

VERIFICACIÓN DOCUMENTAL CUMPLE 

EXPERIENCIA GENERAL ACREDITADA (Años) 30.89 CUMPLE 

EXPERIENCIA ESPECIFICA (Años) 10.42 CUMPLE 

ESPECIALISTA ELECTRICO CUMPLE 

VERIFICACIÓN FORMACIÓN ACADÉMICA CUMPLE 

VERIFICACIÓN DOCUMENTAL CUMPLE 

EXPERIENCIA GENERAL ACREDITADA (Años) 25.57 CUMPLE 

EXPERIENCIA ESPECIFICA (Años) 5.36 CUMPLE 

ESPECIALISTA HIDRAULICO CUMPLE 

VERIFICACIÓN FORMACIÓN ACADÉMICA CUMPLE 

VERIFICACIÓN DOCUMENTAL CUMPLE 

EXPERIENCIA GENERAL ACREDITADA (Años) 16.93 CUMPLE 

EXPERIENCIA ESPECIFICA (Años) 5.98 CUMPLE 

PROFESIONAL SOCIAL CUMPLE 

VERIFICACIÓN FORMACIÓN ACADÉMICA CUMPLE 

VERIFICACIÓN DOCUMENTAL CUMPLE 

EXPERIENCIA GENERAL ACREDITADA (Años) 11.22 CUMPLE 

EXPERIENCIA ESPECIFICA (Años) 3.47 CUMPLE 

PROFESIONAL DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO CUMPLE 

VERIFICACIÓN FORMACIÓN ACADÉMICA CUMPLE 

VERIFICACIÓN DOCUMENTAL CUMPLE 

EXPERIENCIA GENERAL ACREDITADA (Años) 4.44 CUMPLE 

EXPERIENCIA ESPECIFICA (Años) 3.09 CUMPLE 

COMPROMISO CUMPLIMIENTO DE CONDICIONES TECNICAS CUMPLE 

COMPROMISO CONDICIONES TÉCNICAS CUMPLE 

CONCEPTO FINAL DE LA VERIFICACION TECNICA - REQUISITOS 
MÍNIMOS CUMPLE 

VERIFICACIÓN DE VALORES PARA ASIGNACIÓN DE PUNTAJE 
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CALIDAD - OFRECIMIENTO ADICIONAL (Formato No. 18) SI 

APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL (Formato No. 17) SI 

PROMOCIÓN DEL EMPLEO LOCAL SI 

EVALUACION ECONOMICA SI 
Trabajadores de la Trabajadores El oferente cuenta 

VINCULACION DE 
Planta Discapacitados con el mínimo de 

TRABAJADORES CON 
personal 

DISCAPACIDAD EN SU PLANTA 
discapacitado de 

DE PERSONAL 42 2 acuerdo a la 
cantidad de 
trabajadores 

REALIZADA LA VALIDACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES Y DEFINIDOS LOS OFERENTES QUE 
CUMPLIERON CON LO SOLICITADO, SE PROCEDE CON LA PONDERACIÓN DE LOS REQUISITOS A 

EVALUAR COMO SE MUESTRA A CONTINUACIÓN 
PROCESO DE CONTRATACIÓN No. FONBUE-O-001-2022 

EVALUACIÓN DE LOS CRITERIOS DE SELECCIÓN 

"CONTRATAR LA CONSTRUCCIÓN Y ADECUACIÓN DEL ESTADIO MARINO KLINGER (FASE 1) EN EL 
DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL, PORTUARIO, BIODIVERSO Y ECOTURÍSTICO DE BUENAVENTURA". 

COTIZACIONES RECIBIDAS 
COTIZACIÓN 

NOMBRE O RAZON SOCIAL REQUISITOS MÍNIMOS No 

1 CONSORCIO ESTADIO CUMPLE 
2 C&G INGENIERIA Y CONSTRUCCIONES S.A.S CUMPLE 
3 CONSORCIO MARINO KLINGER CUMPLE 

EVALUACION ECONOMICA (700 PUNTOS)- MEDIA ARITMETICA ALTA 
DEFINICIÓN DEL METODO PARA ASIGNAR PUNTAJE 

Fecha de presentación de ofertas 23/05/2022 

Fecha Tasa de cambio Representativa del Mercado (TRM) de referencia 24/05/2022 

Valor Tasa de cambio Representativa del Mercado (TRM) de referencia $3.950,35 

Centésimas de la TRM 0,35 

Método a Utilizar para asignar puntaje 2 

RANGO (INCLUSIVE) NÚMERO MÉTODO 

DE 0.00 A 0.24 1 MEDIA ARITMÉTICA 

DE 0.25 A 0.49 2 MEDIA ARITMÉTICA ALTA 

DE O.SO A O. 74 3 MEDIA GEOMÉTRICA CON PRESUPUESTO OFICIAL 

DE 0.75 A 0.99 4 MENOR VALOR 
~ ~ 

COTIZACIÓN 1 

No 
NOMBRE O RAZON SOCIAL 1 VALOR REVISADO 

1 

PUNTAJE 
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1 CONSORCIO ESTADIO $39.988.698.552 696.78 

2 
C&G INGENIERIA Y 

$39.262.335.746 692.50 
CONSTRUCCIONES S.A.S 

3 CONSORCIO MARINO $ 39.945.570.989,00 697.86 
KLINGER 

CALIDAD - OFRECIMIENTO ADICIONAL (Formato No. 18) (100 PUNTOS) 

COTIZACIÓN 
NOMBRE O RAZON SOCIAL PUNTAJE No 

1 CONSORCIO ESTADIO o 
2 C&G INGENIERIA Y CONSTRUCCIONES S.A.S 100 
3 CONSORCIO MARINO KLINGER 100 

APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL (Formato No. 17) (100 PUNTOS) 

COTIZACIÓN 
NOMBRE O RAZON SOCIAL PUNTAJE 

No 
1 CONSORCIO ESTADIO 100 
2 C&G INGENIERIA Y CONSTRUCCIONES S.A.S 100 

3 CONSORCIO MARINO KLINGER 100 

PROMOCIÓN DEL EMPLEO LOCAL (90 PUNTOS) 

COTIZACIÓN NOMBRE O RAZON SOCIAL PUNTAJE 
No 
1 CONSORCIO ESTADIO 90 
2 C&G INGENIERIA Y CONSTRUCCIONES S.A.S 90 
3 CONSORCIO MARINO KLINGER 90 

VINCULACION DE TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD EN SU PLANTA DE PERSONAL (10 PUNTOS) 

COTIZACIÓN NOMBRE O RAZON SOCIAL PUNTAJE 
No 
1 CONSORCIO ESTADIO o 
2 C&G INGENIERIA Y CONSTRUCCIONES S.A.S 10 
3 CONSORCIO MARINO KLINGER 10 

CONSOLIDADO ASIGNACION DE PUNTAJE 

CALIDAD-
APOYO A 

PROMOCIO TRABAJADOR E 
COTIZACIÓN EVALUACIO 

OFRECIMIENT 
LA 

N EMPLEO SCON PUNTAJE 
No N O ADICIONAL INDUSTRIA LOCAL DISCAPACIDAD 

ECONOMICA NACIONAL 
1 696.78 o 100 90 o 886.78 
2 692.50 100 100 90 10 992.50 
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3 697.86 100 100 90 10 997.86 

ORDEN DE ELEGIBILIDAD 

ORDEN 
COTIZACION 

NOMBRE O RAZON SOCIAL PUNTAJE 
No 

3 1 CONSORCIO ESTADIO 886.78 

2 2 C&G INGENIERIA Y CONSTRUCCIONES S.A.S 992.50 
1 3 CONSORCIO MARINO KLINGER 997.86 

Observacione 
s 

En virtud de lo anterior, se acepta la observación y en consecuencia se procederá a ajustar la ponderación de la 
evaluación técnica del Proceso de Convocatoria Abierta Nº FONBUE-O-001-2022, conforme a lo indicado. 

Observación Nº 02 
Fecha: 21-06-2022 

Detalle: 
"(. . .) 

Proponente: CYG INGENIERIA Y CONSTRUCCIONES 
Hora: 18:48 PM 

INFORME CONSOLIDADO - OBSERVACIONES OFERTA CONSORCIO ESTADIO 

En potestad de presentar observaciones al informe de evaluación publicado por FONBUENA VENTURA 
para la convocatoria del asunto, manifestamos las siguientes consideraciones a la oferta del 
CONSORCIO ESTADIO. 

2. 1 PERSONAL MINIMO 

1. ESPECIALISTA HIDRÁULICO 

El CONSORCIO ESTADIO presentó en su propuesta al profesional JAVIER ORLANDO VAQUERO 
GUAYACAN para el perfil de Especialista Hidráulico, de acuerdo con el perfil requerido en los Términos y 
Condiciones de contratación el cual establece que para este profesional se debía certificar un posgrado 
"Especialización y/o maestría y/o doctorado en Ingeniería Hidráulica o Recursos Hídricos" Negrita 
fuera del texto. el proponente en mención remite para su profesional un posgrado en Ingeniería ambiental 
con énfasis en Sanitaria (Imagen 1) lo cual evidencia que NO CUMPLIA con lo solicitado, sin embargo, 
con la subsanación al primer informe de evaluación, remite EL MISMO profesional con un posgrado 
NUEVO y diferente (Imagen 2). 

Imagen 1 - Primer Informe 
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ESPECIALISTA HIORAUUCO: 

El oferente CONSORCIO ESTADIO, presenta la hoja de vida del Ingeniero JAVIER ORLANDO 
VAQUERO GUAYACAN Así: 

DOCUMENTO VALIDACION OBSERVACIÓN 

Pregrado lngen.iero Civil 

El Posgrado prasentado NO 

Espec,ahs:a en 
CUMPLE con lo solicitado el cual 
debe ser ·Especialización y/o 

Posgrado Ingeniería Ambiental 
maestría y/o doctorado en 

con Enfasts en Sani:ana 
Ingeniería Hidráulica o Recursos 
Hídricos". 

Copia del Documento de Identidad. 

Copia de la Tarjeta Profesional. 

Certificado de Vigencia y Antecedentes 
Disciplinarios expedido por el COPNIA o 
CPNAA, según sea el caso, con fecha de 
ex~ición vicente. 
Diploma o Acta de Grado del tíwlo de 
pregrado. 
Diploma o Acta de Grado del tíwlo de 
oostcrado. 

Hoja de vida de la Fun<:iÓn Pública. 

Carta de Compromiso 

Imagen 2 - Informe Final 

Imagen 2 -Informe Anal 

REQUISITO SOLICITADO VALIOACION 

Pregrado Ingeniero Civil 

Posgrado Especialista en lngerneria de-Sistemas 
Hidncos Urbanos 

Copla del Documento de !denudad. SI 

Copia de la Tarjeta Profesional. SI 
Certificado de V1genc1a y Antecedentes 
Disciplinarios expedido por el COPNIA o 

SI 
CPNAA según sea el caso. oon fecha de 
exoedición viaente. 
Diploma o Acta de Grado del titulo de SI 
orecrado 
Diploma o Acta de Grado del titulo de SI postgrado. 
Hoja de vida de la Función Pública SI 

Carta de Compromiso SI 

Lo anterior, NO debería ser tenido en cuenta por parte de la entidad, debido a que el proponente se 
encuentra mejorando su oferta, pues sí el profesional presentado contaba con la especialización 
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presentada en su subsanación, ¿ Por qué la misma no se presentó con la oferta sí los términos de 
referencia eran claros frente al perfil requerido y los soportes que debían anexarse a la oferta? Es así 
como nos encontramos NO frente a una aclaración de la oferta, sino a una evidente mejora de esta. 

Dicho lo anterior, amablemente nos permitimos solicitar a la entidad no tener en cuenta esa mejora en el 
perfil realizado por el proponente CONSORCIO ESTADIO, y que el mismo sea RECHAZADO por no 
cumplir con el lleno de requisitos del personal mínimo requerido(. . .)". 

Respuesta: En atención a lo planteado por el interesado, la UNGRD en calidad de entidad ejecutora del Fondo 
para el Desarrollo Integral del Distrito Especial de Buenaventura - Fon buenaventura, se permite responder a la 
anterior observación, con base en lo siguiente: 

Los Términos y Condiciones de Contratación del proceso Nº FONBUE-O-001-2022, en su Capítulo IV
CRITERIOS DE SELECCIÓN, FACTORES DE DESEMPATE E INCENTIVOS establecen lo siguiente: 

"(. . .) 
Los requisitos y especificaciones mínimas exigidas podrán subsanarse, en caso 
de ser necesario, una vez sea enviada la evaluación preliminar que realice 
FON BUENA VENTURAIUNGRD (. .. )". 

"(. . .) 
La UNGRDIFONBUENA VENTURA se reserva el derecho de solicitar en cualquier 
momento la subsanación de documentos que no otorgan puntaje, con el fin de lograr la 

selección del cotízante. 
(. . .)". 

Como se ilustra a continuación: 

CAPITULO IV 

CRITERIOS DE SELECCIÓN, FACTORES DE DESEMPATE E INCENTIVOS 

Los parucipantos. quo presenten propuesta u oferta. dobonin ac.-od1tar la capaadad ¡urídica. 
financiera y et CUITiplim,ento de las especificaciones técn,cas mfnímas. 

Estos requisitos serán verificables por los integrantes do un Comité Evnluador. qu1onos 
anahzariln s1 los proponenu,s CUMPLEN O NO CUMPLEN con los requisitos y especificaciones 
mlnimas exigidas. y bajo los cuales se habilitarán a estos. 

La oferta pr-esentada deberá tener en cuenta el plazo total de la ejecución del contrato toda vez 
que el mismo tendrá un costo fijo durante la vigenaa del mismo. sin formula de reajuste 

ILos requlsitos y Etspeciticaciones mfnimas exigidas podrán subsanarse. en caso de ser 
lneces.ario. una vez sea enviada la evaluación prohm1nar que roahce 
IFONBUENAVENTURA/UNGRD. s, esta subsanación no se presenta en el !tempo estableado, 
:la propuesta será declarada como NO CUMPLE. 

luna vez superado el lapso de subsanación otorgado por et FONBUENAVENTURA/UNGRD, 
:según corresponda. se emitirá un documento de verificación definitiva. en el cual se sel\alará 

cuáles do los proponentes CUMPLEN corno también los quo NO CUMPLEN con los requisitos y 
:espec,ficaclones mln,mas ox,g,das en los presentes términos, para posteroormonto aplicar los 

1CRITERIOS DE SELECCIÓN ostablocldos para el presente proceso 

:La UNGRD/FONBUENAVENTURA se reserva et derectio de SOiicitar en cualquoer momento la 
1subsanac,ón de documentos que no otorgan puntaJo. con el fin do lograr la selección del 
1cot1zanto. 
1 
10e conformidad con las necosídados do FONBUENAVENTURA. so considera que los requisitos 
1hab1litantes que deben acreditar los p,oponentes serán la capacidad ¡uríd,ca, técnica y hnanc,era. ~---------------------------------------

Conforme a lo anterior y considerando que el personal mínimo requerido hace parte de los requisitos habilitantes 
del proceso en comento, como lo establece los Términos y Condiciones de Contratación (TCC), en su numeral 
"1.2.3. PERSONAL MÍNIMO REQUERIDO" se precisa, que: 
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• Mediante informe preliminar de evaluación, se solicitó a cada uno de los oferentes, la subsanación de 
requisitos habilitantes. 

En este sentido es preciso indicar, el Consorcio Estadio propuso al profesional "JAVIER ORLANDO VAQUERO 
GUA YAGAN", el cual presentó inicialmente soporte de posgrado como "Especialista en Ingeniería Ambiental con 
Énfasis en Sanitaria", situación que fue indicada por parte del comité en el informe preliminar de evaluación, 
como NO CUMPLE con lo exigido en los TCC, en consecuencia debía subsanarse este requisito; posteriormente 
y dentro de los termino de subsanación el oferente atendiendo la solicitud de subsanación, allega para el mismo 
profesional, soporte que lo acredita como "Especialista en Ingeniería de Sistemas Hídricos Urbanos" en tal 
sentido dio cumplimiento con lo solicitado en los TCC, subsanado este requisito, por lo cual el comité lo declara 
como CUMPLE dentro de la evaluación de subsanación. 

Así las cosas, se aclara que, considerando que el profesional para el cual se allego el soporte que lo acredita 
como "Especialista en Ingeniería de Sistemas Hídricos Urbanos", es el mismo profesional presentado en la oferta 
inicial, y que los términos y condiciones de contratación permiten al oferente subsanar los requisitos mínimos 
habitantes sin que ello afecte los criterios de ponderación, es claro que no se presenta ningún tipo de mejora a la 
propuesta, teniendo en cuenta que se está dando cumplimiento a lo establecido en los TCC del proceso. 

Por lo anterior, el oferente CONSORCIO ESTADIO, acredito en la etapa de subsanación la totalidad de la 
documentación requerida en el informe de verificación preliminar en el componente técnico, dando como 
resultado CUMPLE para el profesional Hidráulico; sin embargo, por parte del comité de verificación del proceso 
designado por parte de la UNGRD entidad ejecutora de FONBUENAVENTURA RECHAZÓ la propuesta 
presentada por el CONSORCIO ESTADIO, teniendo en cuenta que la misma NO CUMPLE con los requisitos 
mínimos financieros tal como se puede apreciar en el informe definitivo publicado en el Micro sitio WEB de 
FONBUENAVENTURA. 

Por lo expuesto anteriormente, FONBUENAVENTURA, no acoge la observación presentada por el cotizante C& 
G INGENIERÍA Y CONSTRUCCIONES. 

"(..) 
2. PROFESIONAL DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

Para el caso de este profesional el CONSORCIO ESTADIO presenta la hoja de vida de DIANA PAOLA 
SANTANA PARRA, sin embargo, los términos de referencia dentro de los perfiles mínimos requeridos 
definen que para este perfil el profesional aceptado debía ser "Profesional de Seguridad y Salud en el 
Trabajo" netrita fuera del texto, y la profesional presentada por el consorcio en su oferta es Profesional 
en Salud Ocupacional, si bien es cierto, es la misma línea de trabajo, el título obtenido para pregrado es 
DIFERENTE, y el pliego es claro frente a su solicitud. 
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REQUISITO SOLICITADO VALIDACION 

Pregrado Profesional en salud ocupacional 

Copia del Documento de Identidad. SI 

Copia de la Tarjeta Profesional. N/A 
Certificado de Vigencia y Antecedentes 
Disciplinarios expedido por el COPNIA o 

N/A 
CPNAA, según sea el caso, con fecha de 
expedición vigente. 
Diploma o Acta de Grado del título de 

SI pregrado. 

Hoja de vida de la Función Pública. SI 

Carta de Compromiso SI 

Dicho lo anterior, amablemente nos permitimos solicitar a la entidad no tener en cuenta el perfil debido 
que el pregrado presentado no se encuentra de acuerdo a lo requerido por la entidad (. .. )". 

Respuesta: En atención a lo planteado por el interesado, la UNGRD en calidad de entidad ejecutora del Fondo 
para el Desarrollo Integral del Distrito Especial de Buenaventura - Fonbuenaventura, se permite responder a la 
anterior observación, con base en lo siguiente: 

En los términos y condiciones de contratación en su numeral 1.2.3. PERSONAL MÍNIMO REQUERIDO, se 
establecen como mínimo los siguientes profesionales: 

CANT. PERFIL- CARGO U OFICIO EXPERIENCIA DEDICACIÓN 
(%) 

Gonoral: M,nuno doco (12) anos contados 

DIRECTOR DE OBRA o pnrtlr do la foeha do oxpodición do la 

ProlosIonal en lnqcnlcrla Civil o Ta~eta Profesional o documento 

Arqu1tec:turo, coo espeaafizaclón 
equ1va!ente. Especifica: MlnImo cinco (5) 

1 y/o maestrla y/o doctorado en anos oetl1hcado co,no D11ect0f de obr en 100% pmyoc1os do Ingoni ria y/o coostrucaón 
Gerenaa de Proyectos y/o do los cuales mfnlmo dos {2) al\os deberé 
Gcrcna.i integral do obras y/o ser en proyectos cuyo objeto con,ista en Gerenoa de la constructión 

Construcetón y/o Adecuaeoo ylO 
Me101am181'to de BSC9nanos deoof1rvos vio 
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CANT. PERFlL - CARGO U OFICM> 

RESJDEHTE DE OBRA 
Proln,onet en 1 11a CMI yfo 
Atqu tectura 

ESPECIALISTA ESTRU 

Pral ·~ COfl _ _,,.,. c)r ) o 
')o o ÓOC1IO"lldO ert E 
CllculoEauuaural 

E:SPECJAUSTA CT 
PfolNIOl'lel en lnge~a 
con_..._.._.~-->º 

' Siuam 

ESPECJAUSTA HIDRÁ 
Pl'CM~ .... 1 
CllWI "' "'1IJ• ót> !,'o 
) 'o OUCIOflldO n 1 
Hid~ ca o Rec:ur- H• 

PROFESIONAi.. SOC&AL 
Proles~ en Oenc,u Soaa·n 
y H..-nana. TnabltO .oc,al,. 
P5colog SQCial Antropoaog . 
Socauoolia o P&icJCibRio 

EXPERIENCIA 

,maatructur.a ~.a y,o K&.ldia. y'O 
COI, 
G.ir,eraJ•M•,_ ., \7)-...cuo-• 
~ de la techa CM •~oon ce la 
T r¡el.l Prol.-.on;sJ Eapec:nec:.a: t.• nimo 

tro t•,-car1,1'1aldo como Raaídcm 
oe obfe en p~ do w,,¡pon,eria 'O 
c:onsU"UCC•ón, de tos cueiu mlnomo dos f2) 
alloS dabe ... Mf .... proyec:10S CllyO Ob,elO 
~a.ta en Cons.t\lCCllón y/o Adeouac»ón 
y,o m, ,-., oa,c;onnr,a. L.-0. 

)'•O ifllree~tr~- ~IN y'o ~ 

n de la 
1 y Ea~lfica: f, n,mo 

l CIQffiCI 
ICO 91\ fN'~c;tOS 

niorta VIO oonstNCCión 

iidoa 
n le 
t.• n1nt0 

ellos ce11 ~ como 

1 : mlNITIO c:ue.,o (" I • , 
PROFESIONAl. DE etllre le ~ Clóf1 de le ia,,eca 

100,C,, 

100,C,, 

I 1 SEGURIDAD Y SALUD EN EL pro'• anal. 100')(, 
1 TRABA.JO (:ll en06 en 

.o constn.JcCión ,_____________ ---------
Al respecto es importante resaltar, que como se observa en la imagen de los TCC, para el cargo de 
"PROFESIONAL DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO", se especificó el cargo a desempeñar, mas no el 
perfil, como se muestra para los demás profesionales, no obstante, el numeral 12 del anexo técnico documento 
que hace parte integral del proceso N°FONBUE-O-001-2022, se determinó el "PERSONAL PROFESIONAL, 
TÉCNICO Y OPERATIVO", el cual se fija, como formación académica para el "PROFESIONAL DE SEGURIDAD 
Y SALUD EN EL TRABAJO" lo siguiente: 

"(. . .) 
Profesional en Seguridad y Salud en el Trabajo y/o Salud Ocupacional y/o afines (. .. )". Tal como se puede 
apreciar a continuación, 
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·- --·-----·-··· 

l
i>;;;,;;;,;-- -;" 1 Mlnimo cinco (5) años de expeñencia 

Seguridad y Salud en 1 general contados a partir de la lecha 

Pro(esional de 1 el Trabajo y/o Salud: 
de eXJ)edición de 'ª Tarjeta 

Salud IOcupacional yto1 
Profesional (cuando aplique). 

3 Ocupacional y 1 afines. 1 Mlnimo dos (2) ai\os como Profesional 100% 
SEguridad y Salud 

en el Trabajo I Con tarjeta . : 
de Seguridad y Salud en el Trabajo y/o 
Residente HSEQ y/o Salud prolesional v,gente 1 Ocupaaonal, en proyectos de 

u~ua~ 21"5~ - ..! inaenlería y/o coostrucaón. 

En consideración a lo anterior, el comité evaluador verificó y declaró el cumplimiento del requisito, teniendo en 
cuenta que el pregrado presentado es apto para desempeñar el cargo de "PROFESIONAL DE SEGURIDAD Y 
SALUD EN EL TRABAJO". 

Por lo anterior, el oferente CONSORCIO ESTADIO, acredito en la etapa de subsanación la totalidad de la 
documentación requerida en el informe de verificación preliminar en el componente técnico, dando como 
resultado CUMPLE para el profesional de Seguridad y Salud en el Trabajo; sin embargo, por parte del comité de 
verificación del proceso designado por parte de la UNGRD entidad ejecutora de FONBUENAVENTURA 
RECHAZÓ la propuesta presentada por el CONSORCIO ESTADIO, teniendo en cuenta que la misma NO 
CUMPLE con los requisitos mínimos financieros tal como se puede apreciar en el informe definitivo publicado en 
el Micro sitio WEB de FONBUENAVENTURA. 

Por lo expuesto anteriormente, FONBUENAVENTURA, no acoge la observación presentada por el cotizante C& 
G INGENIERÍA Y CONSTRUCCIONES. 

Observación Nº 03 
Fecha: 21-06-2022 

Detalle: 

"( ... ) 

Proponente: CYG INGENIERIA Y CONSTRUCCIONES 
Hora: 18:48 PM 

3. INFORME CONSOLIDADO - OBSERVACIONES OFERTA CONSORCIO MARINO KLINGER 

En potestad de presentar observaciones al informe de evaluación publicado por FONBUENAVENTURA 
para la convocatoria del asunto, manifestamos las siguientes consideraciones a la oferta del 
CONSORCIO MARINO KLINGER. 

3.1 VERIFICACIÓN JURIDICA Y FINANCIERA 

3.1.1 CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL/ MATRICULA MERCANTIL 

De acuerdo a lo establecido en el Informe final la entidad aclara que para la empresa OBRAS 
MAQUINARIA Y EQUIPOS TRES A S.A.S., integrante del Consorcio en mención, se recibió la 
subsanación del Certificado de Existencia y Representación Legal/Matricula mercantil, sin embargo, en la 
misma manifiestan que fue "aportado un documento de fecha 14/06/2022", lo cual no entendemos pues la 
fecha límite para presentar las respuestas y/o presentar observaciones al informe preliminar de 
evaluación era el 10/06/2022 según la Adenda No. 3. 
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CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 
CUMPLE 

35 

25 
31-32 

Apena docl.mento aClllilizaclo de lecha 1!.06/2022 

Para el CUlllfXilliento de estlls objetivos la sociedad tiene por 
objeto sociil •( ... )al La reázadón de olras de construcciéri de 
cualqler tipo, casas, wtanizaáones, puentes, canetetas, tllldes, 
dstriiDS de rie9), estruc:l\ras, presas, in:raestruauras para 
cerirales tidroaédricas y tennoe!éctricas, bodegas, edlicios, 
ceriros axreraa:es y en general todo tipo de obas civiles 
relacmadas con el ejetacio de las profesiones de ingerveria en 
lodas sus ra,n¡¡s y arqlitedura, indll)'elltb otras vinwladas ca, la 
ex¡:li}ciÓn, ex¡:tración y cant:roalizaacin de rrinerales o de 
cuakper olio 1et11SO nallral ( .. .r. 
4112 C<nstncción de edixios no residenciales, 4220 
COlstrucción de poyectos de servicio ¡mico, 4290 ConslNcción 
da ooas mas de ~ería CM. 
l.il cba:ión es hasta el 31 de cfdenilre de 2100. 
8 representante legal de la sociedad no tiene restricciones de 

Según lo anterior, instamos respetuosamente a FONBUENAVENTURA a presentar pruebas y explicar el 
motivo por el cual acepta documentación para la subsanación de la oferta del CONSORCIO MARINO 
KLINGER fuera de tiempo previsto para ello, según lo establecido en el cronograma del proceso en 
Adenda No. 3. Así las cosas, este documento no debe tenerse en cuenta y debe darse aplicabilidad a la 
causal de rechazo No. 1 que establece "No presentar la oferta de conformidad con lo establecido en la 
publicación de la convocatoria y los términos y condiciones contractuales (T.C.C.)" y a la causal de 
rechazo No. 5 que establece "Cuando el proponente no subsane o subsane parcialmente lo requerido por 
la UNGRD/Fonbuenaventura, dentro del plazo estipulado en la ley o solicitud, esto es, hasta el término de 
traslado del informe de evaluación( ... )". 

Respuesta: En atención a lo planteado por el interesado, la UNGRD en calidad de entidad ejecutora del Fondo 
para el Desarrollo Integral del Distrito Especial de Buenaventura - Fonbuenaventura, se permite responder a la 
anterior observación, con base en lo siguiente: 

Por parte del comité evaluador, en su componente jurídico, se procedió a la verificación de la observación 
efectuada por el proponente CYG INGENIERÍA Y CONSTRUCCIONES S.A.S., para lo cual tomó como soporte el 
documento de subsanación aportado por OBRAS MAQUINARIAS Y EQUIPOS TRES A S.A.S., integrante del 
CONSORCIO MARINO KLINGER, el cual corresponde al certificado de existencia y representación legal, 
encontrando que, respecto del mismo, obrante a folios 24-36, el mismo se aportó con fecha de expedición del día 
6 de junio de 2022, como se puede apreciar en la siguiente imagen: 
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e::>~º 
COdeBogcd 

C&IUr• J. Coa.rc.iD u-, &o'fOLÁ 

-1i•t..r-o ~lc:o b:if.u .... •rlal 

caar-t..nCADO OS &ZJ:irnblC".l.A Y a:aftUl.aanN:.16" L&aA1. 

rac.b.a &apediai6a: S da ,..,...., de 2022 aoca: U:00:11 

t•clho h.o. ■~203 890 

\'•lcz-: 9 6,SOO 

06cnoo 01< YICIUTICACÓII 1.220,11to1c•.u 

varl~i~• el cont.an.td.o y c.on.tt.ahilL!ad da .. ta oa.r~i.ca.do, i.1:19.ra•a.ndo a 

"""""·ccb.o.n,.oo/oa.rt..Lticadc-l..ct..c<mioc• y d..i.,q:i.t.e -.1 J:'.laa.,.ct.i..o ~,. pa.ra q,.a. vi.eual.ic.e La 

i..a.a.qr.ca ~-.da al acaac.to da aLa -.q:,,edie.ióa.. i.. ,ra.rLtie&a.L6n .. pg,ad:• r&a.li.z..a.r da ~ 

il..1.ai.t.ada,. ~tA 60 cU.aa c;aland..&.n._o ooot.adoa • partJ..r da la lecha da au mipad..iaU... 

aif FONDAMEN'l'O KH LA MATRÍCULA E INSCRIPCIOiES EFEC'roADAS EN EL 
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DB CCMBRCIO CERTIFICA: 

NCMBRE, IDENTIFICACil:fi Y DCMICILIO 

Ra=ón social: 
S.:..gla: 
N.:..~: 

Ma~r:.ci;.la No. 
?echa de :ma,:;:::-íc·.i:.a.: 
Ul~in:~ año renovado: 
?echa de renova.c~ón: 
G:::-upo Nr:::: 

C3R..:..s ~ t;Imi..RL::.. Y ::: UI 905 T;lES A S A S 
CONsr;¡_ucc:oNES O?-!E 
!13C.C3.:..936-2 

MA'l'RÍCULA 

C32E42~6 
1~ de sep,:;iembre de :J:G 
:c:2 
31 de mar=c de :o:: 
GRUPO II 

OBICACIDI 

J.:..rección del do::uc~li~ pr.:..nc.:..pal: e: .:.4~ 1: 4J A;> 403 Ed 3a.lcones 
De.:. Ced:::i 

M-.mic~p.:...:i: 
Corre:\ e:ec~~..:.~::.co: 
Te:ef:no comercial 
Te.:.éf:no comercial~
Te.:.éf:no comerc.:..al 3: 

3oqo,:;"' D. e. 
c~e,:;:::-esasa.s@gir.a..:..:.c:~ 
31q5109!373 
3)0568~70( 
~;o repo=a:.o. 

Jirección pa.:::-a n:,t.:..ficac~ón j-.iciic:.a.l: Cl .:_4~ 1: 4 J Ap 403 Ed 3a..:.cones 
Je.:. Ced:::-o 
Y.·.mic.:..p.:..:,: 
Correo· e.:.ec,:;=:nico cie no~if~cacién: 
Ie.:.éf:no para r.c~i=~caci~r. -· 
!e:é!~no para no~i!~caci~n ~
Te.:.éf~r.c para r.o~i=~caci~n 3: 

;:go~a o.e. 
Jgicva.nny:c1.:.en:=ail.ccm 
3.:_4~.:.(9873 
30C5€€:7CJ 
N~ =epor,:;o. 

La pe:::-sona. Jur:.ciica NO a.·.1~0:::-:=.:i ?ª"7ª recib~r no~if~cac.:..::-::0:s 
perscnales a ,:;ravés de co:::-reo e_ec,:;i::cnico, de confo=idad ccn l:l 
es~ab.:.ec~do en .:.os a.=~í=los 291 de.:. Cod~go Gene:::-a.l de.:. ~rocescs y 67 

---r.,,...,., .. 
~ 

', .. 

1 

24 

En consecuencia, se tiene que la fecha consignada en la evaluación de subsanación jurídica, obedeció a un error 
involuntario por parte del comité evaluador. No obstante, es preciso indicar que no era posible para el oferente 
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Consorcio Marino Klinger presentar un documento con fecha de expedición posterior al cierre de la subsanación 
el cual correspondía al día 1 O de junio de 2022. 

Por lo anterior, la UNGRD entidad ejecutora de FONBUENAVENTURA, no acoge la observación presentada por 
el cotizante C& G INGENIERÍA Y CONSTRUCCIONES S.A.$., de rechazar la propuesta presentado por el 
Consorcio Marino Klinger, sin embargo, se considera pertinente por parte del comité evaluador, proceder a 
realizar la respectiva corrección en la verificación jurídica de subsanación del proponente Consorcio Marino 
Klinger. 

Proponente: CYG INGENIERIA Y CONSTRUCCIONES 
H :1: PM 

Detalle: 
"(. .. ) 
3.1.2 DOCUMENTOS CAPACIDAD FINANCIERA. 

Dentro del primer informe de evaluación de la presente Convocatoria, el oferente CONSORCIO MARINO 
KLINGER, presenta el siguiente resultado: 

Fec~A VeR1Ftc:Ac1óN 

INTEGRANT 
TIPO DE PERSONA 

ÍTEM DE VERIFICACIÓN 

1. REGISTRO UNICO TRIBUTARIO (RUT} 

REGISTRO UNICO DE PROPONENTES 
UL TU\.IOS 3 ANOS 

3 ESTADOS FINANCIEROS MEJOR ANO 
FISCAL 
4. NOTAS A LOS ESTADOS 
FINANCIEROS MEJOR ANO FISCAL 

5 CEOULA OE CIUOADANIA CONTADOR 
VIO REVlSOR FISCAL 
6 TARJETA PROFESIONAL CONTADOR 
VIO REVISOR FISCAL 

7 CERTIFICADO ANTECEDENTES 
.JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 

6. FORMA ro No 16 CERTIFtCACION DE 
MEJOR INGRESO OPERACIONAL 

9 FORMATO NO. 16A - CERTIFICAClON 
DE CONTRATOS PARA ACREDITACIÓN DE 
EXPERIENCIA. 
10. FORMATO NO. 168 CERTIFICACION 
DE CAPACIDAD TECNICA 
11 FORMATO NO 16C - CONTRATOS EN 
EJECUCION 

12 FORMATO MEJOR ANO FISCAL 

INTEGRANT 

TIPO DE PERSONA 
ÍTEM DE VERIFICACION 

REGISTRO UNICO TRIBUTARIO (RUT) 

REGISTRO UNICO DE PROPONENTES 
UL T••MOS 3 ANOS 
3 ESTADOS FINANCIEROS MEJOR AÑO 
FISCAL 
4 NOTAS A LOS ESTADOS 
FINANCIEROS ME.JOR AÑO FISCAL 

5 CEDULA DE CIUDADANIA CONTADOR 
Y/0 REVlSOR FISCAL 

02-06-2022 

NATURAL 

Aporta documento actualizado completo con ane;o;os ~ F°'1SCat J1,.1IO Cesar-
CUMPLE Gochanapc1t y Contadoc Manam Contreras 

Ooo..nenlO aportado se encuentra en proceso die edquirir firmeZ8 y no 
NO CUMPLE rel'leja, 1-81 lflformaoon ft11•nciera de os Ulwno5 3 #\Os i1 ev.-11.1..

(2021,2019.2020) 

CUMPLE Aporta Estac:10$ finonaeros compare•vo:s 2021-2020 

CUMPLE Aporta Nocas .a Jo&. Estados F.,ander06 ~pa,aliVos 2021-2020 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

NO CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

NO CUMPLE 

NO CUMPLE 

NO CUMPLE 

NO CUMPLE 

NO CUMPLE 

Aporta Documentos d_,. R~ Fiscal .Julio Ceser,r Gacf'lancipa y 
Contador" Mariam Conlreras 

Aporta Documemo:s de4 Revisor FtSCal Jul.a Cesar Getchenetpo , y 
Contackw Mariiam Contr.-as 

Ap<>rta Certificado Vige.,te JCC del Revisor FISC-81 .Ji.Aio Cesar Gaehanopa 
, y Contador Mariam Contreras 
Aporta 2 formatos en uno de etlos 1ndia, que StJ me,OJ" 1ngre::so open!tOonal 
es da 2021 S13.959.754..600 "I en el olro tc.umato mejo, ing,-eso operacional 
2018 $43.212.408.306 

Vala- total Coni:.n1ios Ejecutados$ 448 949.899.656.00 

t p(olesaonal en Ingeniarla Ovl 

35 c:onntos en ejecución Valor Total $272.-409_3,I0_,418 .. 58 

~.....,., ano fiscal 2021 

TURAL 

Ooo..wnenlO Ap,ortado no retlefa informaclbn del Revisor" Ascal y/o COntadcw" 

OOCUl'IISlto eportadoseena.Jentraan~o inac:iaen 18 pagina 33 de 122 

Solo eporta EstBdo de R.....,tados lnteg,r,,12019-2018 

No aporta Notas a loe Est&doe F1n.anderos CXJnl)atabvOS del me,or- afio 
fi3c.el a evaluar 

Se sollerta Aporta,- documentos Revisor Fiscal y Contador que sus.cribe los 
estados financter"O:S 
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6. TARJETA PROFESIONAL CONTADOR 
VIO REVISOR FISCAL 
7. CERTIFICADO ANTECEDENTES 
JUNTA CENTRAL DE CONTADORES 
S. FORMATO No. 16 CERTIFICACION DE 

M!'JOR INGRESO OPFRACIONAL 

9 FORMATO NO 16A - CERTIFICACION 
DE CONTRATOS PARA ACREDITACIÓN DE 
EXPERIENCIA. 

10. FORMATO NO. 16B - CERTIFICACION 
DE CAPACIDAD TÉCNICA 
11. FORMATO NO 16C-CONTRATOS EN 
EJECUCIÓN 

12 FORMATO MEJOR ANO FISCAL 

OBSERVACIONES 

NO CUMPLE 

NO CUMPLE 

NO CUMPLE 

Se solicita Aportar documentos R~sor Fiscal y C<intadOI' que susate los 
estados financie, os 
Se soücrta Aportar documentos Revisor Fiscal y Contador que susai>e los 
estados finc11creros 

Me¡or Ingreso Ope,aCtOnal afio 2021 S24.472.518.683 , No apona Soporte 

El foonato aportado no corresponde al sumínlstrado pe, la entidad, 
adicional presen1B les ~uIentes inccmi~lenllas: 

NO CUMPLE a) Apatar F01'mato ídlyenclo las columnas No. oonseculvo, No. 

CUMPLE 

CUMPLE 

CUMPLE 

ConntoRUP y Valor del SMMLV "1galle 2022 (S 1.000.000,00) y la 
oolumna (A 'WC) 

b) Corregir el Vala en S11111.V para las experiencias No: 3, 16, 

1 Profesional en lngeniefla Ci'lll 

5 aritratos en ejecucial vaklr total $147 287.133.817,97 

Me¡or año fiscá 2019 

tlla vez reawda la vallclaaón de la lnfonnaoon aportada por el CONSORCIO MARINO 
KLING ER 68 encuentra que el mismo NO CUMPLE con los requisitos estableados en los 
Términos y C<indiciones de Contralacicrl del Pr008$0, por tallo, se debe realzar la 
subsanaáoo a los s~uientes aspectos 

INTEGRANTE 1 OBRAS MAQUINARIA Y EQUIPOS TRES A SAS 

CAPACIDAD FINANCIERA Y ORGANIZACIONAL 

1 Aporta, RUP en firme oon la información financiera de los úlimos 3 años a eva.'uar 
(2021,2020 2019) 

CAPACIDAD RESIDUAL 

2. Aportar Foonato No. 16 Certificación mejor ingreso operacional de los últimos 5 
años susaito por el Representante Legal y Caltador y ad¡,,tar sqione Estado de 
Resultados Integral del mejor ingreso operacional 

INTEGRANTE 2 CONSTRUCTORA Y PROMOTORA AR SAS 

CAPACIDAD FINANCIERA Y ORGANIZACIONAL 

1 Aportar RUT actualizado y <XJT1J)leto con los anexos del Revisor FISCal y/o Cartador 

2 Aportar RIP renOYado y en firme donde releje la inlormaaón financiera de los ültmos 3 
a/los a tener en cuenta (2021,2020,2019) 

3. Aportar l:stados l-111ancieros comparalMls en el tormato y ron la l:struclln eslablecxla en 
las Normas de C<intab1hdad y de lnformaoón Fil'lillcrera aceptadas en Colombia (NClfi del 
mejor ano fiscal a evaluar cuya inlormación se encuentre certJficada en el RUP. 

De acuerdo a lo relacionado anteriormente (Páginas 118 y 119 Informe de evaluación preliminar) se 
evidencia que el oferente dejó de aportar con su propuesta casi la totalidad de documentación necesaria 
para la evaluación financiera de su propuesta; dicha documentación se encuentra claramente 
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especificada en los Términos de Referencia de la Convocatoria, por tanto, era deber de todos los 
oferentes presentar información y soportes en debida forma. 

Posterior al informe de evaluación preliminar, el CONSORCIO MARINO KLINGER, aporta nueva 
documentación y recibe una calificación de cumplimiento en la totalidad de requisitos, calificación que 
corresponde al análisis y evaluación de nuevos documentos, no aportados en su oferta inicial. Es 
necesario tener en cuenta a esta altura que "lo que se subsana es la prueba y no la condición habilitante 
o un elemento de la propuesta ( .. .) lo que se puede remediar es la prueba y no el requisito: La posibilidad 
debe recaer exclusivamente sobre circunstancias acaecidas antes del cierre del respectivo proceso, esto 
es, del vencimiento del plazo para presentar ofertas. Ver CE. 1992" 

Atendiendo a lo anterior, no debería tenerse en cuenta la información nueva aportada por este oferente 
en su evaluación y correspondería la aplicación de las causales de rechazo No. 1 y 4 que establece 
respectivamente "No presentar la oferta de conformidad con lo establecido en la publicación de la 
convocatoria y los términos y condiciones contractuales (T C. C.)", "Cuando se detecten inconsistencias 
que imposibiliten la selección objetiva y que no puedan ser resueltas por los proponentes mediante 
pruebas que aclaren la información presentada." por cuanto la oferta del consorcio en mención debe ser 
RECHAZADA. (Subrayado fuera del texto) (. .. )". 

Respuesta: En atención a lo planteado por el interesado, la UNGRD en calidad de entidad ejecutora del Fondo 
para el Desarrollo Integral del Distrito Especial de Buenaventura - Fonbuenaventura, se permite responder a la 
anterior observación, con base en lo siguiente: 

De conformidad con lo establecido en el documento Términos y Condiciones de Contratación de la 
Convocatoria Abierta No. FONBUE-O-001-2022, Capítulo IV CRITERIOS DE SELECCIÓN, FACTORES DE 
DESEMPATE E INCENTIVOS 

"(. . .) 
Los participantes, que presenten propuesta u oferta, deberán acreditar la capacidad jurídica, financiera y 
el cumplimiento de las especificaciones técnicas mínimas. 

Estos requisitos serán verificables por los integrantes de un Comité Evaluador, quienes analizarán si los 
proponentes CUMPLEN O NO CUMPLEN con los requisitos y especificaciones mínimas exigidas, y bajo 
los cuales se habilitarán a estos. 

La oferta presentada deberá tener en cuenta el plazo total de la ejecución del contrato toda vez que el 
mismo tendrá un costo fijo durante la vigencia del mismo, sin formula de reajuste. 

Los requisitos y especificaciones mínimas exigidas podrán subsanarse, en caso de ser necesario, 
una vez sea enviada la evaluación preliminar que realice FONBUENA VENTURA/UNGRD. Si esta 
subsanación no se presenta en el tiempo establecido, la propuesta será declarada como NO CUMPLE. 

Una vez superado el lapso de subsanación otorgado por el FONBUENA VENTURA/UNGRD, según 
corresponda, se emitirá un documento de verificación definitiva, en el cual se señalará cuáles de los 
proponentes CUMPLEN como también los que NO CUMPLEN con los requisitos y especificaciones 
mínimas exigidas en los presentes términos, para posteriormente aplicar los CRITERIOS DE 
SELECCIÓN establecidos para el presente proceso. 

La UNGRD/FONBUENA VENTURA se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento la 
subsanación de documentos que no otorgan puntaje, con el fin de lograr la selección del cotizante. De 
conformidad con las necesidades de FONBUENAVENTURA, se considera que los requisitos habilitantes 
que deben acreditar los proponentes serán la capacidad jurídica, técnica y financiera. 
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De conformidad con las necesidades de FONBUENA VENTURA, se considera que los requisitos 
habilitantes que deben acreditar los proponentes serán la capacidad jurídica, técnica y financiera (. .. )". 

Es pertinente precisar que de acuerdo a lo establecido en el documento Términos y Condiciones de Contratación 
de la Convocatoria Abierta No. FONBUE-O-001-2022 numeral 14. Causales de Rechazo del documento, Literal 5 
"Cuando el proponente no subsane o subsane parcialmente lo requerido por la UNGRD/Fonbuenaventura, dentro 
del plazo estipulado en la ley o solicitud, esto es, hasta el término de traslado del informe de evaluación". 

En consecuencia, se tiene que el proponente CONSORCIO MARINO KLINGER, acredito en la etapa de 
subsanación la totalidad de la documentación requerida en el informe de verificación preliminar, dando como 
resultado CUMPLE en el componente financiero. 

Por lo anterior, la UNGRD entidad ejecutora de FONBUENAVENTURA, no acoge la observación presentada por 
el cotizante C& G INGENIERÍA Y CONSTRUCCIONES S.A.S., de rechazar la propuesta presentado por el 
Consorcio Marino Klinger. 

Observación Nº 05 
Fecha: 21-06-2022 

Detalle: 
"(. . .) 
PERSONAL MINIMO 

Proponente: CYG INGENIERIA Y CONSTRUCCIONES 
Hora: 18:48 PM 

1. ESPECIAL/STA ELECTRICO 

El consorcio Estadio presento en su propuesta al profesional RAFAEL CRISTOBAL ARISMENDI 
WEBWER para el perfil de Especialista eléctrico, de acuerdo con el perfil requerido en los Términos y 
Condiciones de contratación el cual establece que para este profesional se debía certificar un posgrado 
"Especialización y/o maestría y/o doctorado en Ingeniería Eléctrica o sistemas de Transmisión y 
distribución de energía eléctrica el proponente en mención remite para su profesional un posgrado 
"Magíster en Potencia Eléctrica", al respecto es imporlante resaltar dos puntos, el primero de estos es 
que el oferente NO presente el soporte de dicho posgrado en su propuesta inicial, tal y como se evidencia 
en el informe preliminar (Imagen 1 ), lo que evidencia que al anexarla de acuerdo a lo requerido por la 
entidad se encuentra Mejorando su oferta, puesto que las subsanaciones y/o aclaraciones solo pueden 
realizarse sobre un documento que fue remitido con anterioridad, y los términos de referencia eran claros 
frente al perfil requerido y los soportes que debían anexarse a la oferta. 

En segundo lugar, debe tenerse en cuenta que el posgrado solicitado por la entidad era 
"Especialización y/o maestría y/o doctorado en Ingeniería Eléctrica o sistemas de Transmisión y 
distribución de energía eléctrica" y el aportado por el oferente NO CUMPLE, pues no se encuentra 
dentro de lo requerido en los términos de referencia, dado que el mismo es en Potencia Eléctrica lo que 
no se encuentra descrito en el perfil. 

Imagen 1 - Informe Preliminar 
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DOCUMENTO VALIDACION OBSERVACIÓN 
CPNAA, según sea el caso, con fecha de 
exoedición vigente. 
Diploma o Acta de Grado del tirulo de 

NO 
Pendiente a legar copia del 

1:>rearado. so,.,,,rte de Prearado, 
Diploma o Acta de Grado del tíwlo de 

SI 
""starado. 

Hoja de vida de la Función Pública. SI 

Carta de Compromiso SI 

Imagen 2 - Informe Final 

REQUISITO SOLICITADO VALIDACION 

Pregrado Ingeniero Bectricista 

Posgrado Magíster en Potencia Eléctrica 

Copia del Documento de Identidad. SI 

Copia de la Ta~eta Profesional. SI 
Certificado de Vigencia y Antecedentes 
Oiscipli narios expedido por el COPNIA o 

SI 
CPNAA, según sea el caso, con fecha de 
expedición vigente. 
Diploma o Acta de Grado del título de SI pregrado. 
Diploma o Acta de Grado del título de SI postgrado. 
Hoja de vida de la Función Pública. SI 

Carta de Compromiso SI 

Lo anterior, NO debería ser tenido en cuenta por parte de la entidad, debido a que el proponente no 
cumple el perfil solicitado y de mantenerse en el cumplimiento el mismo se encuentra mejorando su 
oferta, pues si el profesional presentado contaba con los soportes presentada en su subsanación, ¿ Por 
qué la misma no se presentó con la oferta si los términos de referencia son claros frente al perfil 
requerido y los soportes que debían anexarse a la oferta? Es así como nos encontramos NO frente a una 
aclaración de la oferta, sino a una evidente mejora de esta (. .. )". 

Respuesta: En atención a lo planteado por el interesado, la UNGRD en calidad de entidad ejecutora del Fondo 
para el Desarrollo Integral del Distrito Especial de Buenaventura - Fonbuenaventura, se permite responder a la 
anterior observación, con base en lo siguiente: 

Respecto a la primera observación se precisa lo siguiente: 

Los Términos y Condiciones de Contratación en su Capitulo IV- CRITERIOS DE SELECCIÓN, FACTORES DE 
DESEMPATE E INCENTIVOS establecen que: 

"( .. .) 
Los requisitos y especificaciones mínimas exigidas podrán subsanarse, en caso 
de ser necesario, una vez sea enviada la evaluación preliminar que realice 
FON BUENA VENTURNUNGRD, (. . .). 
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"(. . .) 
La UNGRD/FONBUENA VENTURA se reserva el derecho de solicitar en cualquier 
momento la subsanación de documentos que no otorgan puntaje, con el fin de lograr la 

selección del cotizante. 
(. . .)" 

Como se ilustra a continuación: 

CAPITULO IV 

CRITERIOS DE SELECCIÓN, FACTORES DE DESEMPATE E INCENTIVOS 

Los part1copan1os, que presenten propuesta u oferta, deberán acreditar la capacidad 1urídica. 
financiera y el cumplimoento de las especificaciones técnicas mlnimas. 

Estos requisitos serán verificables por los integrantes do un Comité Evaluador. quienes 
anahzarén s1 los proponentes CUMPLEN O NO CUMPLEN con los requisitos y especílicaciones 
mínimas exigidas. y bajo los cuales se habilharén a estos. 

La oferta presentada deberé tener en cuenta el plazo total de la ejecución del contrato toda vez 
que el mismo tendrá un costo fiJO durante la vigencia del m,smo, sm formula de reajuste 

ILos requisitos y especificaciones mlnlmas exigidas podrán subsanarse, en caso de ser 
lnecesano, una vez sea enviada la evaluación preliminar que reahoe 
IFONBUENAVENTURA/UNGRD. SI esta subsanac,ón no se presenta en el tiempo estableado, 
Ita propuesta será declarada como NO CUMPLE. 
1 
luna vez superado el lapso de subsanación otorgado por el FONBUENAVENTURA/UNGRD, 
1gegún corresponda, s,e emitirá un documento de veriflcacl6n definitiva, en el cual se sel\alará 
1cuólos de los proponentes CUMPLEN como también los que NO CUMPLEN con los requisitos y 
:espec,ficaclones mlmmas ex,g1das en los presentes términos, para postertormente aplicar los 

1CRITERIOS DE SELECCIÓN establecidos para el presente proceso. 

:La UNGR0/FONBUENAVENTURA se reserva el derecho de solicitar en cualqu er momento la 
1subsanac,ón de documentos que no otorgan puntaJe. con el fin de lograr la selección del 
1cot1zanto. 
1 
1Dc confomildad con las nccos1dados do FONBUENAVENTURA, so considera que los requisitos 
1habllílantes que deben acreditar los proponentes serán la capacidad Juríd,ca, técnica y f,nanc,era. ~---------------------------------------

Así las cosas, y considerando que el personal mínimo requerido hace parte de los requisitos habilitantes como lo 
establece los Términos y Condiciones de Contratación -TCC, en su numeral "1.2.3. PERSONAL MÍNIMO 
REQUERIDO" se precisa que, mediante informe preliminar de evaluación, se solicitó a cada uno de los 
oferentes, la subsanación de requisitos habilitantes. 

En este sentido es preciso indicar, el Consorcio Marino Klinger propuso al profesional "RAFAEL CRISTOBAL 
ARISMENDI WEBWER" para el cargo de Especialista Eléctrico, al cual dentro de la evaluación preliminar se le 
requirió por parte del comité verificador, presentar soporte del postgrado. El proponente dentro del término de 
subsanación aportó soporte que lo acredita como "Magíster en Potencia Eléctrica" expedido por la Universidad 
Industrial de Santander, anexo que cumple con los criterios requeridos en los términos y condiciones de 
contratación del proceso en comento, para el perfil. 

Respecto a la segunda observación que indica que: 

En segundo lugar, debe tenerse en cuenta que el posgrado solicitado por la entidad 
era .. Especialización y/o n1aestría y/o doctorado en Ingeniería Eléctrica o 
sisteI11as de Transn1isión y distribución de energía eléctrica"y el aportado 
¡por el oferente NO CUMPLE, pues no se encuentra dentro de lo requerido en los 
términos de referencia, dado que el mismo es en Potencia Eléctrica lo que no se 
encuentra desorito :en el perfil. 
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Se aclara que previo a la expedición del informe final de evaluación, se validó en la página Web de la Universidad 
Industrial de Santander en el siguiente link: 

https://www.uis.edu.co/webUIS/es/academia/facu1tades/fisicoMecanicas/escuelas/e3t/nuestraEscuela/historia.htm 
l 

en el cual se indica que, 
"(. . .) 

Con el propósito de fortalecer las áreas de investigación existentes, así como para consolidar nuevas 
áreas, necesarias por la dinámica actual de los sectores de la electricidad, la electrónica y las 
telecomunicaciones, en el año de 2002 se presentó la propuesta de creación de la Maestría en 
Ingeniería en la Universidad Industrial de Santander, la cual fue aprobada por el Consejo Académico 
según consta en el Acuerdo 11 O del mismo año. Luego, en el año de 2004, la Escuela presentó el 
proyecto de reestructuración y actualización de la Maestría en Potencia Eléctrica, que a partir de su 
aprobación {Acuerdo del Conseio Académico 083 de 2004) paso a denominarse Maestría en Ingeniería 
- Áreas Ingeniería Eléctrica e Ingeniería Electrónica. 

Dentro del proyecto macro denominado "Desarrollo Vertical de la E3T', se adelantó durante el 2007 la 
revisión del proyecto educativo de los programas de posgrado de la Escuela, proceso que ha resultado 
en: 

División de la Maestría en Ingeniería {MI) en las nuevas Maestrías en Ingeniería Eléctrica {MIE) y en 
J Ingeniería Electrónica (MIEL). Estos dos (2) nuevos programas de maestría entraron en 

funcionamiento en el 2008. 

( ... )". 

En consecuencia, se tiene que el posgrado presentado por el profesional "RAFAEL CRISTOBAL ARISMENDI 
WEBWER", Cumple con los requisitos exigidos dentro de los TCC del proceso, toda vez que el título de 
postgrado en Potencia Eléctrica, tuvo una restructuración en el año 2008, pasando a denominar el postgrado 
como "Maestría en Ingeniería eléctrica. 

En consecuencia, el oferente CONSORCIO MARINO KLINGER, acredito en la etapa de subsanación la totalidad 
de la documentación requerida en el informe de verificación preliminar en el componente técnico, dando como 
resultado CUMPLE para el Especialista Eléctrico. 

Por lo anterior, la UNGRD en calidad de entidad ejecutora de FONBUENAVENTURA, no acoge la observación 
presentada por el cotizante C& G INGENIERÍA Y CONSTRUCCIONES. 

Observación Nº 06 
Fecha: 21-06-2022 

Detalle: 
"( ... ) 

Proponente: CYG INGENIERIA Y CONSTRUCCIONES 
Hora: 18:48 PM 

4. PROFESIONAL DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

Para el caso de este profesional el proponente presenta la hoja de vida de FRANCISCO ALBERTO 
PABUENA BOLAÑOS, sin embargo, los términos de referencia dentro de los perfiles mínimos requeridos 
definía que para este perfil el profesional aceptado debía ser "Profesional de Seguridad y Salud en el 
Trabajo" y el profesional presentado por el consorcio en su oferta es profesional en salud ocupacional, si 
bien es cierto es la misma línea de trabajo el título Obtenido para el pregrado es diferente, y el pliego es 
claro frente a su solicitud. 
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REQUISITO SOLICITADO VALIDACION 

Pregrado íProfes1onal en Saluc1 Ocupacional 

Copia del Documento de Identidad. SI 

Copia de la Ta~eta Profesional. SI 

Certificado de Vigencia y Antecedentes 
Disciplinarios expedido por el COPNIA o 

SI 
CPNAA. según sea el caso. con fecha de 
expedición vioente. 

Dicho lo anterior, amablemente nos permitimos solicitar a la entidad no tener en cuenta el perfil debido a 
que el pregrado presentado no se encuentra de acuerdo a lo requerido por la entidad (. .. )". 

Respuesta: En atención a lo planteado por el interesado, la UNGRD en calidad de entidad ejecutora del Fondo 
para el Desarrollo Integral del Distrito Especial de Buenaventura - Fonbuenaventura, se permite responder a la 
anterior observación, con base en lo siguiente: 

En los términos y condiciones de contratación en su numeral 1.2.3. PERSONAL MÍNIMO REQUERIDO, se 
establecen como mínimo los siguientes profesionales: 

CANT. PERFIL - CARGO U OFICIO EXPERIENCIA DEDICACIÓN 
(%) 

Gonoral: M1n1mo doco (12) anos contados 

DIRECTOR DE OBRA o partir de la fecha do oxpechción do la 

Prolcs1onal en lnqcnlorla Civil o Ta1eta Profesional o documenlO 
equ1varen1e. Específica: Minlmo cinco (5) Arqu1tecturo, con espeaa~zaclón 
anos ce111hcado como 01rectot de obra en 1 ylo maestrfa y/o doctorado en proyoctos do 1ngoni ria ylo ronstruooón 100'!Ci 

Gerenaa de Proyectos ylo do los cuales mfn11no dos (2) años deberé 
Gcrcna::i Integral do obras y/o ser en proyeeio, cuyo objeto consísta en GereflClél de la construcción 

Construcción y/o Adecuac·oo Vio 
Mel0fam1onto de ascenanos deoor11vos vio 
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CANT. PERFlL - CARGO U OFICM> 

RESJDEHTE DE OBRA 
Proln,onet en 1 11a CMI yfo 
Atqu tectura 

ESPECIALISTA ESTRU 

Pral ·~ COfl _ _,,.,. c)r ) o 
')o o ÓOC1IO"lldO ert E 
CllculoEauuaural 

E:SPECJAUSTA CT 
PfolNIOl'lel en lnge~a 
con_..._.._.~-->º 

' Siuam 

ESPECJAUSTA HIDRÁ 
Pl'CM~ .... 1 
CllWI "' "'1IJ• ót> !,'o 
) 'o OUCIOflldO n 1 
Hid~ ca o Rec:ur- H• 

PROFESIONAi.. SOC&AL 
Proles~ en Oenc,u Soaa·n 
y H..-nana. TnabltO .oc,al,. 
P5colog SQCial Antropoaog . 
Socauoolia o P&icJCibRio 

EXPERIENCIA 

,maatructur.a ~.a y,o K&.ldia. y'O 
COI, 
G.ir,eraJ•M•,_ ., \7)-...cuo-• 
~ de la techa CM •~oon ce la 
T r¡el.l Prol.-.on;sJ Eapec:nec:.a: t.• nimo 

tro t•,-car1,1'1aldo como Raaídcm 
oe obfe en p~ do w,,¡pon,eria 'O 
c:onsU"UCC•ón, de tos cueiu mlnomo dos f2) 
alloS dabe ... Mf .... proyec:10S CllyO Ob,elO 
~a.ta en Cons.t\lCCllón y/o Adeouac»ón 
y,o m, ,-., oa,c;onnr,a. L.-0. 

)'•O ifllree~tr~- ~IN y'o ~ 

n de la 
1 y Ea~lfica: f, n,mo 

l CIQffiCI 
ICO 91\ fN'~c;tOS 

niorta VIO oonstNCCión 

iidoa 
n le 
t.• n1nt0 

ellos ce11 ~ como 

1 : mlNITIO c:ue.,o (" I • , 
PROFESIONAl. DE etllre le ~ Clóf1 de le ia,,eca 

100,C,, 

100,C,, 

I 1 SEGURIDAD Y SALUD EN EL pro'• anal. 100')(, 
1 TRABA.JO (:ll en06 en 

.o constn.JcCión ,_____________ ---------
Al respecto es importante resaltar, que como se observa en la imagen de los TCC, para el cargo de 
"PROFESIONAL DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO", se especificó el cargo a desempeñar, mas no el 
perfil, como se muestra para los demás profesionales, no obstante, el numeral 12 del anexo técnico documento 
que hace parte integral del proceso N°FONBUE-O-001-2022, se determinó el "PERSONAL PROFESIONAL, 
TÉCNICO Y OPERATIVO", el cual se fija, como formación académica para el "PROFESIONAL DE SEGURIDAD 
Y SALUD EN EL TRABAJO" lo siguiente: 

"(. . .) 
Profesional en Seguridad y Salud en el Trabajo y/o Salud Ocupacional y/o afines (. . .)". Tal como se 
puede apreciar a continuación: 
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·- --·-----·-··· 
i>;;;,;,;,;-- -;" 1 Mlnimo cinco (5) años de expeñencia 

Seguridad y Salud en 1 general contados a partir de la lecha 

Pro(esional de 1 el Trabajo y/o Salud: 
de eXJ)edición de la Tarjeta 

Salud IOcupacional ytoI 
Profesional (cuando aplique). 

3 Ocupacional y 1 afines. 1 Mlnll1l0 dos (2) arios como Profes10nal 100% 
SEguridad y Salud 

en el T rabaí<> I Con tarjeta . : 
de Seguridad y Salud en el Trabajo y/o 
Residente HSEQ y/o Salud profesional v,gente 1 Ocupaaonal, en proyectos de us.ua_~ !'5~ - ..! tnaeniería y/o construcaón. 

En consideración a lo anterior, el comité evaluador verificó y declaró el cumplimiento del requisito, teniendo en 
cuenta que el pregrado presentado es apto para desempeñar el cargo de "PROFESIONAL DE SEGURIDAD Y 
SALUD EN EL TRABAJO". 

Por lo anterior, el oferente CONSORCIO MARINO KLINGER, acredito en la etapa de subsanación la totalidad de 
la documentación requerida en el informe de verificación preliminar en el componente técnico, dando como 
resultado CUMPLE para el profesional de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

Por lo expuesto anteriormente, FONBUENAVENTURA, no acoge la observación presentada por el cotizante C& 
G INGENIERÍA Y CONSTRUCCIONES. 

Se reitera a todos los participantes en el proceso que, el proyecto de términos y condiciones de contratación, el 
presupuesto oficial del proceso, así como los estudios y documentos previos, se podrán consultar en el micro sitio 
de Fonbuenaventura en la sede electrónica de la UNGRD http://portal.gestiondelriesgo.gov.co, y los documentos 
físicos estarán disponibles en el Grupo de Gestión Contractual de la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo 
de Desastres entidad ejecutora de Fonbuenaventura, ubicada en la Avenida Calle 26 No. 92- 32, Edificio Gold 4 
piso 2, Bogotá D.C. Teléfono 5529696 Ext. 822. 

Atentamente, 

-A3 
Fabian Enrique Bulla Castro 
Componente Jurídico 

lván Fernando Fajardo Daza 
Componente Financiero 

<Jjj) 
Wilfredo Arias Medina 
Componente Técnico 

Viviana Mo dragón Grande 
Componente Jurídico 

lvonne Ximena Bojaca Sánchez 
Componente Financiero 
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